
INMOPLANOS S.A, 

Quito D,M., 4 de Noviembre del 2.015, 

Señor 

Juan Vernando Dalmau Pinto 

Presente,- 

De m consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General 
Extraordmaria de Accionistas de la compañia INMOPLANOS S.A., celebrada el día 4 
de Noviembre del 2.015, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de 
la mencionada compañía por el periodo estatuario de DOS AÑOS de conformidad con 
el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la Compañía. 

En virtud del estatuto social a Usted, de manera individual, le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Atentamente, 
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Sra. Montserrat Ldgtjos García 
Presidenta de la Juñita 
CC, 170353241-4 

Juan Fernando Dalmau Pinto acepto la reclección al cargo de Gerente General de la 

Compañía INMOPLANOS S.A. para el cual he sido nombrado. 

Quito, 4 de Noviembre del 2.015, 

nando Dalmod Pinto 
169796-3 

     
      

  

Sr. Jua 

  

“La compañía INMOPLANOS S.A. se constituyó a consecuencia de la escisión de TEXTILES 
MAR Y SOL S.A. tal y como consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 
del Cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 26 de febrero del 2.010, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito el 17 de mayo del 2.010,”



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 84555 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 58641 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19273 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOPLANOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DALMAU PINTO JUAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1709697963 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1493 DEL: 17/05/2010 NOT: 7 DEL: 26/02/2010 MJPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DÉ EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
y 

    

     
DRA. JOHANRNA-ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RWIQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e a, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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